
Numero 112 Lunes 11 de Maye Año de 1868. 

Maletín ©ftrial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscririones en Madrid en las oficinas del BOI .ETIS , 
Corredera Baja de San Pahlo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importó del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales- — 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
croe sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-
nienertes servicio nacional, que dimane de U i 
mismas pero los d c interés particular pagarán do» 
reales por cada línea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N 1 3 T R O S . 

S. M. la Relea nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

R E A L D R C R K T O . 

De conformidad con mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Madrid á don Juan Ignacio 
Berriz, Director general de estableci
mientos penales y Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á ocho deraayode mil 
ochocientos sísenla y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo do Ministros, Luis González 
Brabo, 

— T 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

De acuerdo con mi Consejo d i Minis-
tros, 

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino á don Carlos de 
Fonseca, Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Dado en Palacio á ocho* de mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano. - El Ministro 
de Hacienda, Manuel de Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. — 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Personal. 

En el dia de hoy he tomado posesión 
del cargo de Gobernador de esta provin
cia para el que S. M. la Reina (que Dios 
goarde) se ha dignado nombrarme*[>or 
Real decreto de 8 del actual. 

Al participarlo por medio de este p e 
riódico oficial á las corporaciones muni
cipales de esta provincia y demás Auto
ridades dependientes de este Gobierno, 

cumplo con un grato deber manifestando 
the bailo dispuesto á cooperar en cuanto 
me sea dado al mejor éxito de los asun
tos que se refieran al servicio público, 
administración y mejora de la provincia. 

Madrid 11 de mayo de 1868. 

El Gobernador, 
J. Ignacio Berriz. 

Sección de Administración. • Negocia
do 6.°—Propios 

El Excmo. seOor Ministro do la Go
bernación, con fecha 28 de abril próximo 
pasado, me comunica la siguiente Real 
orden: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E. de 19 de diciem
bre último, consultaudo si deben consi
derarse comprendidas en la ley de des
amortización varias fincas adjudicadas 
al Ayuntamiento de Cercedilla en pago 
del alcance que resultó en la cuenta mu
nicipal del ano de 1855 centra el Alcalde 
de aquella localidad don Agustin Rubro; 
y en vista de lo espoeslo por las Seccio
nes de Gobernación y Fomento y de Ha
cienda del Consejo da Estado acerca del 
particular, S. M., conformándose en un 
lodo con el parecer do las mismas, se ha 
dignado resolver, que lasfincasa ijudica-
das al Ayuntamiento de Cercedilla en 
pago del alcance que resultó contra el e s -
presado Alcalde en las cuentas referidas, 
no están comprendidas eula ley de l . ° d e 
mayo de 1855 y debenenagenarse obser
vándose las formalida les establecidas por 
el Real decreto de28 de setiembre de 1849 
y denota disposiciones administrativas 
vigentes.» 

Cuya soberana disposición he acorda
do publicaren este periódico oGci.il para 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, á los efectos convenientes. 

Madrid 9 de mayo de 1868. 
El Gobernador. 

Carlos de Fonseca . 

Negociado l . °—Ayuntamientos . 

Se baila vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Titulcia, dola
da con el sueldo anual de 29¿ escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores d •. 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, com
petentemente documentadas, al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del lérmioo ¡fe un mes, que om-
pezará á contarse desdo el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 8 de mayo de 1868. 
El Gobernador, 

•m Car los de F o n s e c a . 

Sección de Estadística. 

Cumpliendo con el arl . 43 del regla» 
mentó de operaciones lopográfico-calas-
trales aprobado de Real or len de 5 de 
agosto de 1865, pasan con esta fecha 
á empezar las operaciones parcelarias de 
varios términos de esta provincia, los 
funcionarios de esta Sección encargada 
de dichos trabajos que á continuación se 
espresan: 

D. Andrés Gómez do Aranda, á Val-
deraancos, del partido de Torrelaguna. 

D. FemanJo Quesada, á Cabanillas de 
la Sierra, d?l mismo partido. 

D. Francisco Oliver y don Aogel Pas
tor, á Pinto, del partido de Getafe. 

Lo qu>) comunico á las Autoridades 
municipales para los efectos consiguien
tes . 

Madrid 6 de mayo de 1868. 
El Gobernador, 

C u r i o s d e F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.® 
Número 1162. 

LosAlcaldos do los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil y doraos depen
dientes iie mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de IsiJro Pérez 
Ruiz (a) Mochoo, natural de Alcalá de 
Henares, casado, pastor, de 47 artos de 
edad, cuyo sugetoha quebrantado la con-
deoa de sujeciou á la vigilancia de la Au -
lorida I, que se nal aba sufriendo. 

Madrid 8 de mayo do 1868. 
El Gobernador, 

C ¿ . r í o s d e F o n s e c a . 

TERCERA SECCIÓN. 
S E C B E T A B I A D E LA. A U D I E N C I A T E B B I T O -

B I A L D E M A D R I D . 

Circula* 

Su Alteza la Sala de Gobierno del Tri 
bunal Supremo de Justicia, do acuerdo 
con el fiscal d e S . M., en vista de las lis
tas de causas pendientes de ejecución de 
la 5 sentencias de los Juzgados de esto 
territorio, correspondientes al primer s e 
mestre de 1865, se ha servido acordar, 
entre otras cosas, se prevenga á los Jue
ces de primera instancia la absoluta ne 
cesidad de sujetarse en !a redacción de 
las listas semestrales á todas y cada una 
de (as reglas establecidas; pues que la 
falta de datos que en las mismas se ob
servan ha dado lugar al reparo de defec
tos que , tenidos desdo en un principio 
por sustanciales, no siéndolo m a s q u e de 
forma, han ocasionado providencias é in
formes que tan fácilmente se escusaran 
ordenando aquellas con la debida escru
pulosidad. 

Lo que de orden de S. E. la Sala do 
Gobierno de esta Audiencia digo á V. a 
los efectos oportunos; sirviéndose avisar 
á esta superioridad quedar enterado de 
esta circular. Dios guarde á Y. muchos 
anos. Madrid 5 de mayo de 1868.—José 
Leonardo Roldan.—Sr. Juez de primera 
instaucia d e . . . 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 

L A P B 0 V 1 N C I A D E M A O B I D . 

A las doce de la mañana del dia 17 
del presente mes , se celebrará en la c a 
sa consistorial de la villa de Los MoÜnos 
subasta en pública licitación para el a r 
riendo de uoa casa y dos pajares, sitos 
en dicha población, por término de c u a 
tro años y bajo el tipo de 50 escudos 
renta anual. 

Un el nismo dia y hora y en la villa 
de Fresuedillas, se ce'ebrará cuarto r e 
mate para el ariendo de cuatro prados y 
un cercado, enclavados en jurisdicción de 
la misma, por cuatro anos y tipo de 
nuevo reducido á ?8 escudos 800 milési
mas anuales. 
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Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretariado los Ayuntamientos de 
los espresaúos pueblos, donde podran 
examinarlos los quo deseen interesarse 
en alguna de las subastas. 

Madrid 4 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Ignorándose el domicilio de don Ma
nuel López Conesa, Oficial que fué de la 
clase de segundos del departamento de 
liquidación de la Deuda pública, ó si hu
biese fallecido de sus herederos, se les 
cita, llama y emplaza por tercera y últi
ma vez y término de diez dias para que 
se presenten en esta Administración, 
sección primera, á eoterarso de un asun
to que les concierne; pues de no hacerlo 
asi, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 5 de mayo de 1868.—Manuel 
C. Massip. 

Por el presente se cita, llama y e m -
p l a z a p o r tercera y última vez, á don 
Manuel Cortés, intendente que fué de 
Hacienda pública en esta provincia des
de 15 de marzo de 1 8 5 5 hasta fin del 
año.siguiente de 483G, y á don Juan de 
Belza, Contador de Rentas Estancadas 
qué era en 1.° de enero de 1855,. ó si 
hubiesen 1 fallecido» á sus herederos, 
para que en el termino de diez dias se? 
presenten en esta Administración, Sec
ción primera, á enterarse de un asunto-
que les concierne; pues de no hacerlo 
así,- les parará el perjuicio á que haya 
luga r . 

Madrid 5 de mayo de 1 8 6 8 . — M a 
nuel C . Masjip. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza por tercera y última vez á los 
herederos de don José Maria Gómez 
Ndriéga, para que en el término de diez 
dias se presenten eu esta Administra
ción, Sección primera, á enterarse de un 
asunto que les interesa; pues de no 
hacejrlo así , les parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 5 de mayo de 1 8 6 8 . — M a 
nuel C. Massip. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez, y té rmi
no de diez dias á don Juan García de la 
Vega, recaudador que fué de la Regalía 
de aposentes, y si hubiese fallecido á 
sus herederos, para q u e . se presenten 
en esta Administración Sección primera, 
á enterarse de un asunto que les concier
ne ; pues de no hacerlo así . les parará 
el perjuicio á que" haya lugar . 

Madrid 5 de mayo de 1 8 C 8 . — M a 
nuel C . Massip. 

A las doce de la mañana del dia 17 
del actual, se celebrarán varias subastas 
de arriendo de fincas en la respectiva ca
sa consistorial de tos puntos que á con
tinuación se espresan: 

En Berzosa.— Segunda subasta para 
el arriendo de varías tierras procedentes 
de la iglesia y capellanía de Animas, por 
término de tres a.flos, y bajo el tipo r e 
ducido á 15 escudos de renta anual. 

En Robledillo de la Jara.—Segunda 
idem para el de varias tierras, una era y 
¡una casilla, procedentes de la capellanía 
dé Ánimas, por tres años y tipo reducido 
á 10 escudos anuales . 

En Venturada.—Segunda idem para 
el de seis tierras, una casa y un pajar, 
por tres años y tipo reducido á 16 escu
dos 667 milésimas, renta anual. 

En Seoilla la Nueva.— Tercera idem 
p a r a el de c ioc/ t ie r ras procedentes déla 
quiebra de Juan Carríoo, de cabida de 
29 fanecas 2 celemines, con 160 cepas, 
por cuatro años y tipo nuevamente redu
cido á 9 escudos 600 milésimas anuales. 

En el Ecorial de Abajo. — Tercera 
idem para el de 200 fanegas de tierra en 
dicha jurisdiccioa y sitio llamado Cuartel 
del arroyo del Torció, procedentes de la 
quiebra de don Augusto de Burgos, por 
cuatro anos y tipo nuevamente reducido 
de 40 escudos, renta anual. 

Los pliegos do condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y la 
respectiva Secretaría de Ayuntamiento 
de los meucionados pueblos, donde po
drán examinarlo los que deseen intere
sarse en alguno de los remates . 

Madrid l . ° d e mayo de 18ü8.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

S E S T A SECCIÓN. 

U M V E R S I S D U ) CENTRAL. 

¿ j "¡ ' íllj la 018*41) "VMlüO i) i.-¡[\ .\ 
Plazas de maestros y maestras por con

curso eslraordiñario ú oposición. 
Han de proveerse por concurso es~ 

traordinario, y á falla de este por opo
sición, conforme á las Reales órdenes 
de 10 de aposto de 1858 y 5 de d i 
ciembre de 1867 , las escuelas que se 
hallan vacantes en les pueblos siguien
tes de este distrito universitario: 

Escuelas de niños. 
PROVINCIA D E C U £ N C A . 

La plaza de Regente de la escuela 
práctica de la Normal de Maestros de 
Cuenca, dotada con el sueldo anual de 
5 4 0 escudos. 

. e r r a Tr»>vi n i ' . r .q fii) WcUgB 
P R O V I N C I A D E M A D K l D . 

La escuela de párvulos de Getafe, 
dotada con el sueldo anual de 3 0 0 e s 
cudos. 

. Escuelas de niñas. 
P R O V I N C I A D E S E G O V I A . 

L a escuela del arrabal de Segovia, 
dotada con el sueldo anual de 2 2 5 e s - I 
cudos 6 0 0 milésim'as. 

La escuela de Zarzuela, con el de 
2 2 0 escudos. 

vicios y conducta moral irreprensible y 
hayan sido aprobadas en ejercicio de 
oposición. 

l íos aspirantes acompañarán á las 
instancias, escritos do su puño, que 
han de presentar ó remitir á la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, los dómenlos justificativos 
de los méritos y servicios de que hagan 
mención en la relación firmada de l^s 
mismos que han de unir á ella, p:\ra 
que la Junta remita á este Rectorado 
con su propuesta dichas solicitudes y 
relación de méritos lué*go que conclu
yan los ejercicios para las Escuelas que 
deben proveerse por oposición, y I ras -
currido un me3 desde que el Boletín 
oficial inserte este annncio en cuanto 
á las de concurso extraordinario. 

Los que soliciten algunas de las Es
cuelas de e s t e edicto que hayan sido 
comprendidas en el mes anterior, ún i 
camente podrán optar á ellas en el caso 
de que á la fecha en que presenten sus 
solicitudes á la respectiva Junta pro
vincial continúen vacantes y no se haya 
remitido al Rectorado la propuesta para 
su provisión. 

Madrid l . ° d e mayo de Í 8 0 8 . — E l 
R e d o r , Marqués de Zafra. 

JUNTA J'K LA OEUDA PÚBLICA. . 

Relación nün.ero 243 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé 
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge- I 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto 
do que previamente han de obtener del ! 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, paralo cual ha
brán de manifestar el número de aali !a 

de sus respectivas liquidaciones. 
íoRTüíi m?e«$A nürTtiufcalíruv^iiptí «{> 

Madrid. 
Número de 
lasHquU INTERESADOS, 

daciones. 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

La escuela de Lillo, dotada con el 
sueldo anual de 2 2 0 escudos. 

Además del sueldo los Maestros y ¡ 
Maestras disfrutarán casa gratuita y 
las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan paparlas. 

Según lo dispuesto en la citada Real 
orden de 5 de diciembre de 1867 , d u 
rante un año puedan aspirar , por con • 
curso estraordinario, á escuelas de la 
misma provincia, dóta las con sueldo 
igual al asignado á las que hubieren 
hecho oposición, los Maestres aproba
dos en los ejercicios de las que prac t i 
caron, siempre que se hallen desempe
ñando la enseñanza e r escuela pública 
y cuenten tres años de buenos servicios 
en ella. 

También serán admitidos á dicho 
concurso en las provincias donde r e s i 
dan , los Maestros de escuela privada 
que acrediten seis años de buenos ser -

116.400 D . ' Maria de la Encarnación 
Peralta. 

Madrid 15 de abril de 1 8 6 8 — E l Se- , 
cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
El Director general Presidente, Cabezas. 1 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A D E 
M A D R I D . 

. i.'»:' rnÚQV \¡'H / • • » : n ú\t i.'>i\\ 
La Exorna. Junta proviocial de Bene

ficencia de Madrid saca á pública subas-
la el suministro de 17.253 kilogramos de 
azúcar que se calcula'consumánpróxiniA-
menleen un año los establecimientos que 
están á su cargo, bajo el pliego de con- j 
diciones que en este dia se publica á con
tinuación, verificándose el remate con ar
reglo al modelo que en seguida del espre-
sudo pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones, sien
do.indispensable para presentarlas que ¡ 
los lidiadores acompañen á las mismas 1 

cartas de pago ó fianza p» o visión al que 
acredite haber consignado en la Caja ge 
neral de Depósitos la cantidad de 862 
escudos, equivalente al 10 por 100 del 
importe de los referidos 17.253 kilo
gramos de azúcar, bajo el tipo de 500 
milésimas de escudo kilogramo; debíen-

do|teoer lugar lasubasla trascurridos trein
ta dias do su ;publicacion en los per¡<T 
dicos oficiales, á las dos de la tarde 
en la sala de sesiones del Gohkrno ci
vil de esta corle, presidido por el es-
eclentisímo Sr. Gobernador civil ó per, 
sona en quien se digne delegar; advir. 
tiendo que en el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo Ug 
mas ventajosas, se abrirá licitación oral v 
entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el señor Pres.idente de» 
termine. 

Madrid 30 de abril de 1868.—El Se-
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca á pública subasta el suministro dtf 
azúcar para los establecimientos que están 
á su cargo, cuyo consumo se ha calculado 
próximamenteenelañoen47.253 kilogramos, 

1 El proveedor ha de suministrar 
por tiempo de un ano que empezará á 
cootarse dos dias después del en que se 
le comunique la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del afio venidero de 18G9, 
todo el azúc ir que necesiten los estable
cimientos, sin limitación alguna siendo su 
conducción á ellos de cuenta del contra-
|tÍ8ta. T/r/\T rrv - -r n • rr-a a / t i r r r v 

2.* 'El azúcar ha de ser precisamente 
habanero, de primera clase y sin mezcla 
alguua, igual á la muestra que se halla 
en la Secretaría de la Junta: careciendo 

;de estos requisitos, se procederá á com
prar otra qucjlos reúna, á espensas do 
contratista, á no ser que lo presente es
te á la hora designada por el Director del 
establecimknlo. 

3.* El precio de cada kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, y no se 
admitirá proposición que esceda de 500 
milésimas de escudo. Mensualmente sa
tisfará el Administrador de los estableci
mientos el importe del suministro efec
tuado. • 

4 . a Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitado-
res, se observarán las reglas que pres
cribe el a r l . 25 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos f 
contabilidad provincial de 20 do setiem
bre de 186) , á saber: 

1." Los pliegos en que se h á g a n l a s 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, a la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2 . ' Al pliego cerrado deberá acom
pañarse elxJocumenlo que acredite haber 
consignado en la Caja general'dé'Depósi
tos la cantidad de $ 6 2 escudos, equiva
lente al 10 por 11)0 del importe del ser
vicio, como Ganza provisional para res
ponder del resulla lo del remate. 

3.* í',1 Presidente irá numerando tos 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden coo que luyan si lo en 
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6 / La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle, exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul- • 
ten dos ó mas proposiciones ¡guales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licua
ción'verbal enlre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7.' Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el- depósito consignado por 
'el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
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acto á , o s l idiadores.sas respectivos do* 
: l ) t o P o t o s de depósito. 

Luego que recaiga ei) el remate la 
-probación definitiva por quien corres
ponda. V antes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
fn la misma C»ja ¡reneral de Depósitos, ', 
uasta la cantidad del 2') por 100 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consuno calculado, con sujeción al tipo 

su postura calculado. 
0.* El depósito ó fianza á que se re» 

gere la anterior condición, asi como e\ de 
carácter provisional de que hace mérito 
| f t regla 2 . a de la coodicion 4 . \ tiene por 
0bjeto responder de todos los danos y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
Je condiciones, corj arreglo á la lev v re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7.* No se Admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados coro.patentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* '¿1 contrato ha de ser a riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio 
oi indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de con licio
nes, al cual debe quedar sujeto extricln-
mcnte el contrato por ambas partes, con
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacerrecla-
tnacioñ alguna por mas vía que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito al efecto en la citada l^y y 
reglamento «le presupuestos y contabili
dad provincial, incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad 9i faltara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
esté pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la vía de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito eu la men
cionada +éy. 

•9.* Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Guando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidió
se que esta tenga efecto en el término que 
se seflale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio Uel mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración seráoj 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por"la demora del s e r 
vicio. 

A fin dr<j cubrir la responsabilidad en 
que p^eda incurrir el rematante, se lo 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar par teen la 
a b a s t a y se le podrán embargar ademas 
bienessuficientes con objeto de hacer efec
tivo el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la \ ¡a de ap re 
mio. 

H ¡ Para la justificación y aprecio 
délos perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
A su corapromio se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial, ó de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12 . Las multas ó indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas frOhernativamenta: ' ' 

Primero. Do las sumas en metálico 
ó en efeclcs de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum • 

plimienlo de sus obligaciones, con arre-
glo al ar t . 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotécalos por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y a otros pertenezcan. 

13 . La subasta tendrá lugar á los 
treinta dias después de su publicación en 
la Gaceta de Madrid; advirliendo que si 
recayese en dia festivo, será al siguien
te , á las dos de la t a r d e , en la sa
la de sesiones del Gobierno de provin
cia, situado en la calle Mavor, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó persona en quien 
se digne delegar. 

14. Los gastos de remato, escritura, 
copias, papel y dernas, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 50 de abril de i 8 6 8 . - E l Se
cretario, José AI. Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

i D. N. N . . . . , que habita e n . . . , calle 
de núm. . . , euterado del anuncio y 
pliego-de cond<ciónos inserto «u ie» dia -
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial de Benefi
cencia de Madrid ol suministro de 17/255 
kilogramos de azú:ar -con destino á to- ¡ 
dos Jos establecimientos que están á 
su cargo, se compromete a suniiniilrar 
dicho articulo con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad, escrita en letra, y no 
en.cifra ni guarismo). i 

(Fecha y firma del proponente.) 

i La Excma, Junta.provincial do Bene
ficencia de Madrid saca á pública subas
ta el suministro de patatas que durante 
cuatro meses y en cantidad de 53.704 
kilogramo*consumen píó*w»am&nMlos 

' establecimientos que están á su cargo, 
bajo el pliego de condiciones q u e ' e n 

¡ este dia se publica á continuación, 
v.';;ik- i i n í ' . s : el r e m a t e con arreglo al 

' modelo que en seguida del espresado 
pliego se baila formulado, al .cual han 
de sujetarse las proposiciones; sien
do indispensable pjra presentarlas que 

' {tos lidiadores acompañen á las mis
mas, carias de pago ó lianza provisional 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos la cantidad de 
573 escudos, equivalentes a! 10 por 100 
del importe de los referidos 5 5 . 7 ü i k d ó -

| gramo* de patatas, bajo el tipo de 70 
milésimas de escudo vada kd6gramo, 

I debiendo tener lugar la subasta á los 
treinta diqs de su publicación eu la Ga-

| tela de Madrid, á las dos de la tarde, en 
| la sala de sesiones del Gobierno civil de 

esta corte, presidido por el Excmo. s e 
ñor Gobernador civil ó persona eo .quien 
se digne delegar; advirtien lo que en el 
caso de preseutarse dos 6 mas proposi
ciones iguales , siendo las mas ventaf 
josas, se abrirá licitación oral entre MIS 
autores en .el mismo acto pot el t empo 
que el señor Presidente delermiue. 

'Madrid 30de abril de 1868.—El Se
cretario, José Maria Oulavio de Toledo. 

.Ii¡h iJ^iíao:) 
Pliego de condiciones bajo las que la escelenti-

simá Junta provincial de Beneficencia de "Ma
drid saca A pOblica subasta el suministro de 
patatas para los establecimientos t̂ ue están á 
su cargo, cuyo consumo se ha calculado pró
ximamente en los cuatro meses en 53*703 
kilogramos*. 

1 / Él proveedor ha de suministrar 
por el tierno/) de cuatro meses, q te t rope
zará á contarse dos dias después al en 
que se le comunique la aprobación del 
reinal», las patatas que necesiten los e s 
tablecimientos provinciales de Beneficen-

2 . Las patatas han de ser precisa
mente de la mejor calidad ó iguales á las 
superiores que se espeodan en los merca
dos públicos, do tamaño proporcionado, 
sin ser esoesivaraeute grandes ni peque

ñas, y que estén sanas, de modo que no 
reuniendo estas circunstancias no se reci
birán en los establecimientos respectivos, 
procediéndose á comprar dicho articulo 
por cuenta del contratista si esto no lo 
presenta con tas condiciones anunciadas á 
la hora que el Director del Estableci
miento le designe, siendo de su cuenta 
la conducción de las patatas á los esta
blecimientos, libre de todos gastos. 

5.* El precio de o*da kilogramo que 
suministre será el que.quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará por men
sualidades vencidas, en Jos respectivos es
tablecimientos, no admitiéndose proposi
ción que esceda de 70 milésimas de e s 
cudo kilogramo. 

4.* Para la celebración de Lis s u b í s -
tas y tomar parle en ellas los lidiadores 
se observarán las reglas que p r o h i b e 
el artículo 25 del reglamento p a a la 
ejecución ds la ley de prestfpfnestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 18^5, á saber: 

1 / Los pliegos *n que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente,, cerrados, con sujeción al mode
lo adjunto, á la vista del público y á-la 
hora fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el-docuispiíio que acredite hajjer 
consignado en la Cajageoeralde Depósi
tos la cantidad de 575 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como ftanzi provisional para res
ponder del resultado del remate. 

5.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador 'de-ca
da uno rubrique la cubierta. 

4 / Una vez entregados los pliegos* 
D O | 0 i r á u retirarse con ningún prelesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
seftor Presidente á abrir los'priegos por 
el mismo ófdéb con que b*yau si<io-¡eci-
tregados, y leerá las proposiciones en 
altavoz; y-el que d ^ s v ^ o u e las junciones 
de Secretauo de la Junta de subasta pu
blícala, para satisfacción de ios concur
rentes, el resultada del acta. 

6 * La adjudicación provisional ídel 
remate recaerá, siujierjuicio de la apro-
b icion de ¿juien coi responda, sobre la 
proposición toas Ventajosa, siempre que 
esta se, halle -.exactamente ¡arreglada al 
modelo, publicado, liu el caso que resul
ten , dos ó mas proposiciones, iguales 
siendo las mas veniajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores <«n él 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

7 / .Uecha la adjudicación provisio-

consideraciones ó eventualidades ó de 
cuatqni?ra otra razón ó naturaleza, <aea 
cual fuere, como no se hallen previstas 
ó consignadas en est»1 pliego de condicio
ne-, al cual debe quedar sujeto estricta
mente el contrato por ambas parles, con-
travendo el contratista el formal y so
lé une compromiso de haber rennnetudo 
lodo fuero y privilegio para p-der hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada ley 
y .reglamento de presupuestos y contabi
lidad provincia!; incurriendo en su vir-
tu i el contratista en responsabilidad si 
faltara al cumplimiento de' lo que se e s 
tablece en este pliego de condiciones, en 
cuyo caso le será exigida por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescri
to en la mencionada ley. 

,9.* Dentro d3 los primeros ocho días 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento déla correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe l lónarpara 
el otorgamiento d». la escritura, ó unpw 
diese qoe esta tengaefccto cntérminogue 
se señale, s e c a r á por rescindido elcon-
tralo á perjuicio del mismo rematante. 

Losefectos de esta declaración séfán: 
Tr ímero . '0ue<se celebre nuet<a su

basta con i^uaM:Cónflioiimes ojue la an
terior, pagando eLprimer rematante la 
diferencia; entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también- el 
mismo los perjuicios que hubiere r e 
cibido'la provincia por la demora del ser
vicio. 

A l i n d e cubrir la responsabilidad en 
que pueda .incurrir el rematante, se le 
retendrá .siempre la suma depositada pro
visionalmente pnra lómír parte en la su
basta, y Se 1 té podrán embargar a<fentás 
bienes suficientes Jcon objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por ta via 
de apremio. 

'i 1. Para la j^stíílcacTÓ'n j aprecio de 
los perjuicios de que debe responder-ift 
primer rematante que hubiere* faltado!* 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones, del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de'la Sección dé (lobertíaT-
cion y Fomento del Consejo!ÜC Estado en 
l u o a s o . ivrtq ¿icionuoc ••«-• niicótñ 

12. Las mullas é . indemnizadon.es. á 
que diere lugar el contratista, : so huráu 
efectivas gubernativamente: 

P r i m e r . De las sumas én'rmítalico ó 
nal, se conservará el depósito coosigna- ! en efectos de la Deuda pública que hu-
do por él mejor postor 'hasta que recai- b*erfc-eou ' 
ga la aprobación superior; y se devolvie
ran en el acto á los l idiadores sus r e s 
pectivos documentos de depósito^ 

5.'* Luego qu i recaiga en altérnate la 
aprobación (lefinitiva por quteo corres
ponda, y, antes del otorgamiento do la 
escritura, ampliará el contratista su lian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta lu cantidad d e l veinte por cien
to á que ascienJe el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con suje-
ciuu al tipo de su postura c ilcu.lado. 

'>.a Et d e j . ó s i i o ó liaiua á qu - so r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de'caráclerprovisfonal de que'liace mé
rito la regla 2."í de la-condición •••*/ tieUfj 
por objeto resiíonder de todos los dai.os 
y perjuicios que pueda ocasionar el cou-
tra isla faltando al cumplimiento del plie
go de condicione*, con arreglo áda ley y 
rejílamento do presupuestos y cootaiJUU 
dad provincial anttfstcitadd. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores deed id no habi
litados 'competentemente, ni l a ^ d e los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* líl contraio ha de ser á riesgo y 
venluia, no quedan lo con derecho el 
contraliáta á reclamar aumento ¡de precio 
ni indemnización por ningún género 4e 

consignado 'pavo i'tífiaoztirr«i üdtím-
ptmiiento «le sus.obligaciones, con -írnf-
g'.o al art . 2o. 

Secundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes d a d o s en afianzamiento, 
6 •sper/nlmcntelilptilecados p ó r l u s t u i s -
mo^'contraiistas ó sus fiadores. 

• Tercero. . , J)e los-detíás bienes q u e A 
unos, y á otros pertenezcan. \ m i 

1S. La subasta tendrá lugar á los 
treiula días después de su publicación 
en la Gacela de Madrid; advirliendo que 
si recayese en dia festivo, seraals iguien
te á las d o s d e l a tarde, e n e l salón de 
sesiones^fet :6ro6íerno u*e"[ ISr'fnNPRhcl a , 
situado eu la calle \layor, bajo la presi
dencia de! L*scebmlisiaío seflor Goberna
dor civil de la provincia ó persona en 
quien se ^ g n e ^ ^ a j ^ . . , 

l 'K Los gastos 'de reñíate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cusuta 
del contratista. 

Madrí i 50 de abril de ; 1 8 6 8 . - E l Se-
cpfetario, losé M. Octavio de Toledo. 
zomiiMbn oh k'duD'üií r.al ob .K'ifÜib 

Modelo de proposición. 

D. N . N . . . . . , que habita en , Caflb 
de Tiiim..... enterado ô el áhóncio y 
pliego de condiciones inserto en los 'dia
rios oficUfcles, saoaüdo á pública subasta 
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l a Excma. Jonta provincial de Beneficen
cia de Madrid el suministro de 53.704 
kilogramos de patatas, con deslioo á t o 
dos los establecimientos que están a s a 
cargóse comprometa ásuministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (aqui 
la cantidad, escrita en letra y no en cifra 
ni guarismo). 

(FecLa y firma del proponenle.) 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada el 13 de abril anterior para su
ministro de 1219 kilogramos de lana con 
destino al Hospicio de esta corte, enyo 
anuncio y condiciones se publicaron en 
el Diario de Avisos d& 8 de marzo último 
y Boletín Oficial de la provincia de 12 
del mismo, la Excma. Junta ha dis
puesto se saque nuevamente á licitación 
bajo el tipo de 816 milésimas de escudo 
kilogramo, y con arreglo á las mismas 
bases que la anterior, las cuales se ha

llan de manifiesto en la Secretaría de di
cha Junta , hasta la h< ra del remate. 

El dia en que baya de tener lugar la 
subasta, se anunciará previamente en los 
periódicos oficiales. 

Madrid 6 de mayo de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada el 17 de abril anterior, para 
el suministro do 11.249 kilogramos de 
jabón con destino á todos los establecí* 
míenlos provinciales de Beneficencia de 
esta corte, cuyo pliego de condiciones se 
publicó en el Diario de Avisos del 13 de 
marzo último y Gaceta de Madrid del 18 
del mismo, la Excma. Junta ha d i s 
puesto se saque nuevamente á licitación 
bajo el tipo de 540 milésimas de escudo 
kilogramo, y con arreglo á las mismas 
bases que la anterior, las cuales se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Excma. Junta hasta (a hora del 
remate; debiendo advertir que el depó
sito provisional es de 607 escudos. 

El dia en que haya de tener lugar la 
subasta se anunciará previamente en los 
periódicos oficiales. 

Madrid 6 de mayo de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
Madrid del dia l . °de l actual, oúm. 122, 
el anuncio y condiciones para la subasta 
del sumiiiislro de judias con destino á 
lodos los establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta corte, se pone en 
conocimiento del pública quo el remate 
tendrá lugar el dia 2 de junio próximo, á 
las dos de la tarde. 

Madrid 6 de mayo de 1868.—El Se 
cretario, José María Octavio de Toledo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de Valdilecha. 

Con la debida autorización, el Ayunta
miento de esta villa subasta los dere
chos y abasto con la facultad de la ex 
elusiva, de los artículos de consumos 
correspondientes al ano económico de 
1868 á 1869, habiendo señalado para 
sus dos remates los dias 24 y 31 del cor
riente, de diez á doce de sus mañanas, 
en las salas consistoriales y bajo el plie

go de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto. 

Valdilecha 7 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Hilario Benito. 

Alcaldía constitucional de Rozas de 
Puerto-Real. 

Con la competente autorización de su 
excelencia y mediante no haber habido li-
citadores en la subasta celebrada en este 
dia del arbitrio de peso y medida de uso 
voluotario de la misma, se han señalado 
nuevamente para sus dos remales los dias 
17 y 24 del présenle mes, por las dos 
terceras parles de su tasación, consisten
te en 62 escudos 358 milésimas y condi
ciones que constan en el expediente. Cu
yo acto se celebrará de diez á doce de sus 

! mañanas, en las casas consistoriales. 
Rozas de Puerto-Real 3 de mayo de 

: 1868.—El Alcalde, Manuel Romero.— 
Por su mandado, Mariano Martin, Se-

! cretario. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Rey. 

Con la competente autorización y p r e 
vias las formalidades de instrucción, ha 
acordado este Ayuntamiento arrendar 
con la esclusiva en la venta al por me
nor, por lodo el año económico de 1868 
á 69, los artículos de consumo, vino, 

I aceites, aguardienle. carnes de hebra, 
I tocino, jabón y vinagre, y para sus dos 
i remates ha seflalado los días 17 y 24 del 

corriente, de diez á doce de sus respec
tivas mañanas, en estas casas consisto
riales. 

Se anuncia al público llamando licita-
dores. 

Pozuelo del Rey 6 de mayo de 1868 . 
—El Alcalde, Hermenegildo Vicen te. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Se halla concluido por la Junta peri
cial el amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles de este distrito muni
cipal, el cual se pone de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento t o r término 
de seis dias para oir reclamaciones 

Cadalso 5 de mayo de 1868.—El Te
niente Alcalde, Aniceto Acero. 

Alcaldía consiitucioual de Patones. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
puebio, competentemente autorizado, a r 
rienda en pública subasta los derechos 
de los artículos de consumos que se de 
venguen en el mismo, su término muni-

; cipal y su anejo Pontón de la Oliva, en 
' todo el aflo económico de 1868 á 1869, 

con la venta á la esclusiva al pormenor, 
señalando para sus remates los dias 17 y 

j 24 del corriente mes, á las doce de sus 
! respectivas mañanas, en la salaconsisto-
i rial, previo el oportuno pliego de condi-
[ ciones que estará de manifiesto al efecto. 

Patones 5 de mayo de 1868.—El Al
calde, Eusebio Araujo. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

En los domingos 17 y 24 del corrien
te, de las once de sus mañanas en ade
lante, se celebrará ia subasta de los dere
chos de consumo con la esclusiva en la 

venta al pormenor de este pueblo para 
el aflo económico venidero de 1868 á 69, 
bajo el pliego de condiciones que se baila 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al póblico llamando 
l idiadores. 

Colmenarejo ! . • de mayo de 1868.— 
E. A. C . G a b i n o Martin. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

El Ayuntamiento de esta villa compe
tentemente autorizado, ha señalado para 
proceder al arrendami uto de las especies 
de consumos á libre venta para e) próxi
mo aflo económico de 1868-69 el dia 15 
del corriente, á las doce de su mañana, 
en la sala capitular. 

Villaverde 5 de mayo de 1868.—Fran
cisco García. 

..."Tí . :.{, 
Alcaldía constitucional de Valverde. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Valverde para su
bastar los artículos de consumos con la 
exclusiva al pormenor en el próximo aOo 
de 1868-69, ha determinado arrendarlos 
en conjunto, y para sus remates ha s e 
ñalado los dias 17 y 24 del presente mes, 
á las doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Valverde 5 de mayo de 1868.—El Al
calde, Rosario Vacas. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Previamente autorizado el Ayuntamien
to constitucional de esta villa, para el 
arriendo de los derechos de consumo con 
la venta esclusiva para el aflo próximo de 
1868 á 69 . ha determinado leuga lugar 
el primer remate el domingo 17 del c o i -

i r ¡i; ii te mes, en la sala consistorial, do diez 
á doce de la mañana, y el segundo el 24 
del mismo, en dicho local y hora, bajo la 
presidencia del que suscribe, y c n s u j e 

ción á las condición )8 que estarán de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Lo qoe se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Moralzarzal 5 de mayo de 1868 .—1 ; | 
Alcalde, Saturnino Estébez. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

Con autorización superior y en los dias 
17 y 24 del actual, se subasta el empleo 
de fiel meJ'dor de esta villa, para el año 
económico de 1868: la primera subasta 
será á las tres de la tarde, y á las diez 
de su mañana la segunda, en esta sala 
consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lieltadores, bajo las condiciones.que se 
hallaráo.de manifiesto en la subasta. 

Santorcaz 4 de mayo de 1868.—Ca
lixto Aochuelo. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Con la competente autorizad n supe
rior, se vende en pública subasta un 
caballo capón, p¿lo colorado, á lzala 7 
cuartas, como de 11 años de c<hd. una 
estrella en la frente, hierro en la nalga 
izquierda; el cual fué aprehendido en abril 
de 1867, por haberle hallado desmanda
do en esta jurisdicion y sitio del cerro Seco 

Y pata su remate se ha señalado t i 17 
del actual y hora de las doce de su ma
ñana, en la casa capitular de esta loca* 
lidad. Y para la concurrencia de licita, 
dores se publica el presante. 

Guadalix 3 de mayo do 1868.—El AU 
calde constiluctonal, Miguel González 
Penas. 

•i i 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

En los dias 17 y 24 del proseule mes, 
á las diez de sus respectivas mañanas, 
tendrán efecto en las casas consistoriales 
de esta villa los remates para el arren
damiento por todo el ano económico de 
1868 á 1869 de los derechos de consu
mos con la venta esclusivade especies de 
la misma, bajo el tipo y coudiciones que 

estarán de manifiesto en losad*s respec 
livos y hasta entonces eu la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Orusco 4 de mayo de 186S.—El AJ. 
calde constitucional, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 
'il <'.» nMfüi iv i ' iV» ó f^ i .T . r» ! i-rW\ 

El apéndice de amillaramiento que ha 
de servir de base a la derramo de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1868 á 1869, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se presenten. 

Cenicientos 4 de mayo de ! 
Juan Recio. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

LA SEGURA CORDOBESA. 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene 
el articulo 21 de Uy de Sociedades mi
neras de 6 de julio de 1859 y el I I del 
reglamento de esta sociedad, con esta 
fecha se hace el primer requerimiento á 
los se-ores que se espresan, para qu9 
satisfagan lo que adeudan por dividendos 
pasivos al Tesorero de esta empresa don 
Nicolás Tomelen, calle del Espíritu San
to , número 10. principal. 
Don Hipólito Rico: dividendos números 

99 al 107 inclusivo, por una acción 
numero 1 8 í . 500 reales. 

Don Eusebio Santiago: dividendos nú
meros 102 al 107 inclusive, una acción 
número 149. 520. 

Doña María y doña Angela Santiago: d i 
videndos números 102 al 107 inclusi
ve, una acción número 138, 320 . 

Don Lucio del Valle: dividendos números 
102 al 107 inclusive, uoa acción nú
mero 157, 320 . 

Doña Leonor Coromina: dividendos nú
meros 105 al 107, por media acción 
número 148, segunda mitad, 7 0 . 

Don M. P . Dehaucy, ó sus herederos en 
caso de haber aqual fallecido como se 
cree: dividendes números 104 a! 197 
inclusives, por 16 acciones números 12, 
6 0 , 167 al 180, 3200. 
Lo que se anuucia en el Boletín Oficial 

para los efectos correspondientes. 

Madrid 10 de mayo do 1868.—til P r e 
sidente, Braulio Martiuez.—1558. 

tíciTOP, 1». J Í M * A N T O N I O G A R C U . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
MADRII?:-*8G8. 


